
Agosto A'liuicro 1?!>.Ado de 1914.
Precios de suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . . . 2 ptas.
Par tres meses. . 5’50 »
Por seis meses. . 10’50 »
Por un año.. . . 20’50 »

Fuera de la Capital;
Por un mes.. . . 2’50 ptas.

, Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 » 
Por un año.... 24 »

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

9 Oficial
de la provincia de fogroño

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez,’sí 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anupcios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ;; ; - Se suscribe en la Secretaría delaExceJentisima Diputa-
narias y territorios de-Africa sujetos á la legislación peninsu- Se publica tOdOS lOS díUS, GXCGptO lOS fCStíVOS ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- H ■ baja de la Casa de Beneficencia.

.pusiere otra cosa, ' ■ jLos suscriptores de fuera de la Capital remitirán de im-
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la h • Framiie»o roncprtado porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra su fácil

inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil). , H S H

Parie ©fscíal
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g-.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus A'tezas 
Reales el Príncipe de ^Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

^Gaceta del 9 de Agosto).

Gobierno Civil

CIRCULAR

209
Según me comunica el Sr. Al­

calde de Rincón de Soto, hace al­
gún tiempo desapareció de la 
casa paterna el jóven Pedro Fer­
nández, de 13 años de edad, de 
regular estatura, ojos grandes 
negros, moreno y de cara enjuta.

En su virtud encargoá la Guar­
dia civil y demás autoridades de­
pendientes de la mía, hagan las 
gestiones necesarias paña la bus­
ca y captura del expresado joven, 
y en Caso de ser habido lo pon­
gan á mi disposición para ser 
reintegrado á su familia,

Logroño; 10 de Agosto de 1914,
El Gobernador, 

ib. <lc Irazazabal

Administración Central

Ministerio de h Gobernación

REAL ORDEN

' Siendo varias las consultas di­
rigidas á este Ministerio, relati­
vas al valor y alcance que pue­

dan tener las certificaciones con­
sulares de talla y reconocimien • 
to, recibidas con posterioridad al 
acto de la clasificación de los.mo­
zos y las instancias que continua- - 
mente se promueven solicitando 
la modificación de la clasificación 
obtenida, ‘ en vista de tales docu­
mentos, se hace indispensable 
fijar una regla general que, re­
cordando el precepto legal apli­
cable al caso, evite en adelante 
trámites-y actuaciones innecesa­
rios que entorpecen la buena 
marcha de la Administración;

Considerando que el artículo 
108 de la vigente.ley de Recluta­
miento y Reemplazo del Ejército 
al facultar á los mozos ausentes' 
del Municipio ó demarcación de 
la Junta de Reclutamiento en que 
hayan sido alistados paraser talla­
dos, medidos y reconocidos, á so­
licitud propia, ante los Ayunta­
mientos de las localidades en que 
residan, si es en territorio nacio­
nal, ó ante los Consulados ó Vi­
ceconsulados más próximos, si es 
en el extranjero, lo hace señalan­
do terminantemente la obligación 
de realizar los mozos dichas ope- 
raci<ines, con la antelación nece­
saria para que el Municipio ó 
Junta de su alistamiento, tenga 
noticia el día de la clasificación, 
de la que les haya correspondido 
ó de los datos necesarios para 
efectuarla, siendo, por consiguien­
te, extemporánea é ineficaz la 
presentación posterior de dichos 
datos:

Considerando que no puede 
equipararse la aportación de di­
chos documentos, después de la 
clasificación, cualquiera quesea 
la fecha de los mismos, con la 
presentación personal de los in­
teresados, á los efectos del ar­
tículo 159 de la Ley citada, por 
ser contraria tal interpretación 
al espíritu y letra de la misma, ya 
que podría ocasionar el recargo 
de la base de cupo de los pue­
blos, con evidente perjuicio de 
los demás alistados, por los mo­

zos que declarados soldados no 
habrían de presentarse al ser lla­
mados para la concentración á 
filas,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) se ha 
servido disponer, .de acuerdo con 
lo informado por el Ministerio déla 
Guerra, en virtud del artículo 337 
de la repetida ley, que se esté en 
lo sucesivo á lo preceptuado por 
el artículo 108 antes mencionado, 
no concediendo el valor de que 
queda hecho mérito á las certifi­
caciones de referencia presenta­
das después del acto de la clasi­
ficación y declaración de sol­
dados.

De Real orden lo digo á V S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1914.

SÁNCHEZ GUERRA.

Señor Presidente de la Comisión 
mixta de Rec’utamiento de..-.

('Gaceta del 9 de Agosto).

Ministsrio de lostrucciói 
Páblica y Bellas Artes

Siib.secpetaría
Se halla vacante en la Facul­

tad de Farmacia de la Universi­
dad Central, la Cátedra de Mate­
ria farmacéutica vegetal, dota­
da con el sueldo anual de 5 000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, 
según lo dispuesto en el Real de­
creto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Para ser admitido á la oposi­
ción se requiere estar compren­
dido en el artículo 8.° del Real 
decreto citado, condiciones que 
habrán de reunirse antes de ter- 

! minar el plazo de esta convoca­
toria.

Los aspirantes pre.sentarán sus 
solicitude.s en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Es­
tablecimientos en que presten sus 
servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun­
cio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad le­
gal; pudiendo tp.mbién acreditar 
los méritos y servicios á que se 
refiere el artículo 7.” del mencio­
nado Reglamento.

El día que lo.s opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre- 

’ garán al Presidente un trabajo 
; de investigación ó doctrinal pro- 
j pió. y el programa de la asigna­

tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomar par­
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales áe las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes, lo cual sé advierte para 
que las Autoridades respectivas 

' dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, .20 de Julio de 1Q14.— 
El Subsecretario, Silvela. .

Se halla vacante en la-Escuela 
de Veterinaria de Santiago, la 
Cátedra de Física a-plicada á la 

•Veterinaria, con Microscopía, 
Química aplicada á la Veterina­
ria y Toxicología, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposi­
ción libre, según lo dispuesto en 
los Reales decreto.s de 27 de Sep­
tiembre de 1912, 18 de Octubre 
de 1913 y en la Real orden de 14 
de Marzo último y Real orden de 
esta fecha.

"Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposi-



2 BOL El IN OFICIAL

ción se requiere ser españo’, no 
hallarse el aspirante incapacita­
do para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años’de 
edad, ser 'Veterinario ó Licencia­
do ó Doctor en Medicina, Farma­
cia ó Ciencias Físico Químicas, 
ó tener aprobados los ejercicios 
de la reválida correspondiente; 
condiciones que habrán de reunir­
se antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable término dé dos 
meses, á contar desde la publica­
ción de este anuncio en la Gace­
ta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam­
bién acreditar los méritos y ser­
vicios á que se refiere el artículo 
7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre­
ditar, mediante recibo, haber en­
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administra­
ción de Correos, el pliego certi­
ficado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y 
trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre­
garán al Presidente un traba­
jo de investigación ó doctrinal 
propio, y el programa de la asig­
natura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos á tomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicar­
se en los Bolelüies Oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien­
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec­
tivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914.— 
El Subsecretario, Silvela.

{Gacela del 30 de Julio).

Se halla vacante en la Escuda 
Superior de Comercio de Coru­
ña la Cátedra de Lengua inglesa, 
dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de pro­
veerse por oposición entre Auxi- 
liareSr cenforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Diciem • 
bre de 1912, en relación con el 
párrafo 2.° del artículo 2;*’ del 
Real decreto.de 16 de Octubre de 
1913, y en la Real orden fecha de 
este anuncio.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Para ser admitido á la oposi­
ción se requiere estar compren­
dido en el artícu'o 39 del Real de­
creto de 27 de Septiembre de 1912 

ó en el artículo 8.^ del Real decre­
to de30 de Diciembre de 1912, con­
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en-este Ministerio por 
conducto del Director de la Es- 
cuela.en que sirvan, acompañadas 
de las hojas de servicios debida­
mente certificadas, en el impro­
rrogable plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gvceta de Ma­
drid, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re­
fiere el artículo 7.° del menciona­
do Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre­
garán al Presidente un trabajó 
de investigación ó doctrinal pro­
pio, y el programa de la asigna­
tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicar­
se en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de edictos de las Escuelas deCo- 
mei'ci y lo cual se advierte para 
que las .Autoridades respectivas 
dispongan, desde luego, que así 
se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 27 de Julio de 1914.— 
El Subsecretario, Silvela.

fGaceta del 3 de Agosto),

AdmiDístradén Municipal

Ayuntamiento Constitucional 
DE

187
Exlcacto giiefoc/iia el Secreta­

rio giie suscribe', de los acuer­
dos adoptados por este Exce- 
lenlisii/io Ayiiidaniiento du­
rante el mes de Mayo último, 
para su inserción en el Boee- 
JÍN Oficial de la provincia, 
según previene el articulo 
109 de la vigente ley Muni­
cipal.

Sesión del dia 3
Presidencia del Excmo. señor 

D. Francisco de Paula Marín y 
Riaño.

Fué aprobada el acta d.e la an- 
teriqr. '

Se concedió á Prostato Santo 
Tomás, el auxilio benéfico déla 
«Gota de Leche».

Se autorizó al Arquitecto señor 
Iturralde, para ejecutar las obras 
que proyecta en la casa número 
1 de la calle de las Delicias, con 
sujeción á lasv prescripciones ge- 
nerale.s de Policía urbana.

De conformidad con el Arqui­
tecto municipal y Comisión co­

rrespondiente, se acordó manifes- • 
tar al Sr. Presidente de la Coci­
na Económica, que para las obras 
que proyecta en el número 31 de 
la calle de Rodríguez Paterna,, 
con destino á los servicios de di­
cha institución, de convertir en 
fac'hada con hueco.s en la pared 
lindante con la vía pública, ten­
drá que someterse á la línea se­
ñalada.

La Corporación quedó entera- , 
da del atento.. oficio del Ayunta­
miento de 'Vitoria, dando las gra­
cias por las deferencias que se 
guardaron á las excursionistas de 
aquella Capital.

Se admitió la vecindad solicita­
da por Pedro Grijalba.

Se acordó señalar el plazo de 
quince días, durante el cual pue­
dan formularse reclamaciones á 
la clasificación de cédulas perso­
nales, cuyo padrón se tendrá de 
manifiesto al público en las ofici­
nas municipales.

Se aprobó lo propuesto por la 
Comisión de Festejos respecto á 
la proyectada novillada para el 
día del Corpus, trasladando la 
corrida de vacas ai día doce en 
que se celebrará‘este año la fies ­
ta de San Bernabé.

Se acordó tramitar el expedien­
te para la construcción de la pro­
yectada Plaza de Abastos.

Se acordó apoyar la proposi­
ción del Sindicato Agrícola ca­
tólico, solicitando la creación de 
una Escuela agrícola, ó en su de­
fecto una Sección de esta índole' 
en la Industrial, donde los agri­
cultores-puedan ilustrarse.

Se acordó cooperar al estricto 
cumplimiento de la ley de Pesca, 
particularmente para impedir el 
uso de aquellos medios que- pue­
den afectar á la salud pública y 
sobre todo el empleo de la dina­
mita que tanto daño puede oca­
sionar; interesando-igualmente el 
cumplimiento de la ley-Jé Caza 
para la conservación de esas ri­
quezas.

Se acordó dar las gracias á los 
pueblos por donde han pasado los 
exploradores logroñeses, al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador y al 
benemérito Cuerpo de la Guar­
dia civil, por las atenciones que 
á estos se les ha dispensado.

Se acordó cumplimentar lo re­
lativo al asfalto de la calle de los 
Hermanos Moroy y acera de los 
hoteles de la calle de Vara de 
Rey, aprovechando los ofreci­
mientos de la Compañica ásfalta- 
dora.

Se interesó el envío de una bri- 
gada-al término de los Quema­
dos, para sanear aquél término, 
y que la Comisión ,^e^ ocupe de 
buscar, terreno adecuado donde 
se.practique la inhumación de los 
irracionales ó la c nstrucción de 
un horno crematorio.

Se hicieron otros ruegos y pre­
guntas sin adoptar acuerdo, más 
que el reunirse para tratar con­
fidencialmente de las' cuestiones 
pendientes con la Compañía del 
Gas.

Sesión del dia 11

Fué aprobada el acta de la an­
terior.

Se admitió la vecindad solici­
tada por D. .B'rancisco Mañero.

Se acordó proveer de trajes, se­
gún costumbre al personal del 
cuerpo de la limpieza pública.

Dado cuenta de haber presen­
tado la dimisión tres alumbrado­
res cuyas plazas se habían cu­
bierto provisionalmente, se dis­
puso proveerlas, con carácter 
transitorio en la sesión próxima.

Sé aprobó el dictamen de la 
Comisión de Sanidad, respecto á. 
la ampliación de los Cementerios; 
con lá aclaración de que las pre­
guntas á que se refería, habían 
sido formuladas por el Sr. Mu­
ñoz, con el voto en contra del se­
ñor Royo, de que á su juicio se 
había cometido una extralimita­
ción légal en el emplazamiento de 
los CenTenterios.

Se dió cuenta de la llegada de 
unos comisionados de la Diputa­
ción forai dé"Navarra, para tra­
tar del ferrocarril de Pamplona 
á Logroño.

Se hicieron constar varios rue­
gos relacionados con el mal ser­
vicio del cuerpo de Policía urba­
na y con disposiciones de carác­
ter sanitario que afectan á la hi­
giene pública.

Sesión extraordinaria 
del dia 15

Reunida la Corporación que 
había sido citada en el tiempo y 
forma que determina la Ley con 
carácter de urgencia para tratar 
del ferrocarril de Pamplona, por­
que debiendo celebrarse la subas­
ta el día 19 de los corrientes in­
teresaba conocer antes si podían 
contar con los terrenos en la par­
te que afectaba á este Municipio 
por requerirlo así has empresas 

! constructoras según habían' ma­
nifestado los señores represen­
tantes de aquella Diputación, des­
pués de deliberar extensamente, 
se acordó aceptar en principio la 

i fórmula de ofrecer la cesión de 
terrenos á partir de la Zona que 
no esté urbanizada y que se cal­
cula en unos mil ó mil quinientos 
metros de la calle de Vara de 

j Rey hasta la conclusión del tér­
mino municipal, por cuenta del 
Municipio de Logroño; sin per- 

j juicio de que antes de participar 
i este ofrecimiento se oiga á los 

propietarios ¿í quienes afecta y 
I se cuente también con las fuerzas 
1 vivas de la localidad llamadas á 
i cooperar.
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También se autorizó al Arqui­
tecto D. Fermín Alamo, para 
construir un Chalet para D. Gui- i 
llermo Larios, en la calle de Vara 
de Rey.

Se adjudicó á D. Doroteo He­
redia como mejor postor, la cons­
trucción dé un carro destinado á 
la distribución de carnes.

También se adjudicó á D. Be­
nito Aguado, la confección de 
trajes para el personal de la lim­
pieza pública.

Se aprobaron los extractos de 
los acuerdos adoptados po*r el 
Exemo. Ayuntamiento durante . 
los meses de Marzo y, Abril últi­
mos, disponiendo se remitan á la 
Superioridad para su publicación 
en el Boletín Oficial.

Se autorizó á la Presidencia 
para que atienda la necesidad de 
colocar toldos y construir un re­
trete en los Depósitos A.lminis- 
trativos.

Se autorizó á los Sres. Alcal­
de y Regidor Síndico, para que 
en nombre ,del Municipio otor­
guen poder á favor de Procura­
dor para que se muestre parte en 
los autos en que se cita de evic- 
cíón sobre servidumbre de paso 
en el camino viejo de Lardero, 
término de Rambázquez, oyendo 
previamente á la Comisión de Po­
licía rural y Sres. Concejales que 
tienen título de Letrados.

También se interesó ultimar lo 
relativo al paso convenido con 
los Sres: Orive en dicho término.

Leído el detalle de programa 
de festejos para el Corpus y San 
Bernabé, se mantuvo larga deli­
beración respecto á quién había 
de encargarse la parte artística 

i del Santo Patrono, acordando 
por mayoría dar dicho encargo 

J al Organista de la Colegiata.

i . Sesión del día 25

Sesión del aia 1S
Se aprobó el acta de la ordina- 

na anterior, asi como la extraor- 
diñarla, cuyos acuerdos fueron 
ratificados, '

Leídas las instancias solicitan­
do las plazas vacantes en el ser­
vicio de alumbrado, fueron nom- 
Frados Domingo González Escu­
dero, Ildefonso Gil y Gil Leo- 
nardo Sancho, con carácter tran­
sitorio, tal como se halla estable­
cido este servicio, y'para suplen­
tes, Teófilo Mong.e, Venancio Ló­
pez y Félix Soto, por orden de 
antigüedad en los servicios y á 
f lita de éstos, de mayor á me­
nor edad.

Se concedió á Ceterino Sáenz, 
el auxilio de la «Gota de Leche».

Fué admitida la vecindad, soli­
citada por Felipa Rioja.

Se autorizó á D. Alberto Ca­
ballero, para ejecutar las obras j 
que proyecta en la casa número 1 
21 de la callé de la Ruavieja, 
remetiendo la edificación á la lí­
nea oficial.

También se autorizó la cons­
trucción de un edificio, Convento ; 
de Religiosas para el servicio do- 1 
méstico con arreglo á los pFanos | 
presentados y sujetándose á las 
líneas señaladas tanto en la calle 

' del General Espartero como en 
la del Oriente del cuartel de Ar­
tillería,

Se aprobó el dictamen de la 
Comisión de Policía urbana, rec­
tificando el acuerdo adoptado el 
día 8, relativo á la -proyectada 
obra de la Asociación Benéfica, 
denominada Cocina Económica, 
en la calle de Paterna, en el sen­
tido de que conceda la autoriza­
ción con carácter provisional ó j 
sea que en el caso de que cualquie- ■ 

, ra de los edific'os colindantes tu­
viera que someterse á la nueva 
línea, tendría que reedificarse la 
fachada del que nos ocupa; que 
bajo ningún pretexto se ha de 
edificar sobre el actual muro de 
cerramiento, y que si la institu­
ción por cualquier circunstancia 
tuviere fondos disponibles para 
ejecutar la obra sometiéndose á 
la línea oficia’, deberá llevarla á 
efecto desde luego, dado el ca­
rácter provisional en que se hace 
la concesión. . •

Se autorizó la construcción de 
un edificio destinado á fábrica de 
asfaltos, e n el término de La Tri­
nidad, sin perjuicio de que secum- 
plan las disposiciones vigentes so- 
bi e fábricas é industrias.

Fué autorizado D. Ignacio An­
guiano, para convertir en puerta 
una ventana de la casa número 
11 de la calle de Salmerón.

Se autorizó igualmente á la 
Electro. Recajo., para trasladar 
la caseta de transformadores en 
la avenida de l-as Adoratrices, à 
terreno particular en línea con 
dicha vía. 

cederían sus fincas á razón de 
800 pesetas la fanega, y después 
de larga deliberación, se acordó 
aceptar el precio convenido y se 
autorizó á los Sres. Alcalde y Re­
gidor Síndico, para llevar á cabo 
los contratos de adquisición y 
para el caso de que alguno se jy ut í uu O - ,

opusiere, entablar el expediente lite la exportación de productos
de expropiación forzosa.

Se admitió la vecindad solici­
tada por Braulio Espinosa.

Se acordó dar las gracias al
Sr. Director de la Escuela de j toria, por las deferencias guarda-
Artes é Industrias, por su defe- ( 
renda al remitir la. Memoria de 
aquel Establecimiento.'

Dado cuenta de una instancia 
de D. Emeterio Ruiz Urbina, ve­
cino de Calahorra, presentando 
unas bases-para el abastecimien­
to de aguas potable.s para esta 
capital, por elevación y filtración 
de las del río Ebro, se acordó: 
Que con el fin de poder estable­
cer un examen comparativo del 
proyecto de abastecimiento de j 
aguas procedentes de la Sierra 
de Toloño, que tiene estado de , 
derecho por hallarse en tramita- i 
ción, y el de las bases que ahora ’ 
se presentan, se requiera á los 
autore.s de los respectivos traba­
jos para que los complementen el 
uno en la parte técnica y el otro i 
en la económica de ejecucion, en 
el término de dos meses. Que du- j 
rante dicho plazo se admitan los 
proyectos que se presenten con 
el mismo fin y tanto éstos como 
todos los que existen en el archi­
vo del Municipio, se tengan de 
manifiesto-al público en las horas j 
de oficina para que puedan exa- j 
minarse é informar por escrito ' 
todo el que lo estime per conve- j 
niente acerca del particular, con 
el fin de que teniendo en cuenta 
esa información pueda resolver­
se eñ su día con el acierto que re­
quiere asunto de tal trascenden­
cia para esta Municipalidad.

A virtud de lo ordenado per la 
Comisión mixta de'reclutamiento 
se resolvieron los expedientes de 

( quintas relacionados con los mo- 
zos F'lorencio Treviño, Floren­
cio Caraciolo Barrio y Santiago 

- Biaín Fernández, todos ellos del 
actual reemplazo.

j Se dispuso que antes de resol­
ver sobre la adquisición del ma- 

* terial de incendios ofrecido pol­
la Sociedad de Seguros Mutuos, 
emita nuevo informe la Comisión 
y el Ingeniero.

I Se aprobó la distribución de 
' fondos para el mes de Junio.
’ Se concedió el auxilio de la 
* «Gota de Leche», á Eustaquio 

Bujedo, Joaquín Larrinaga, Ca- 
talina Jiménez y Alejandro Zubia.

! La Corporación se enteró con 
agradó del aplauso que le dedica 
la Cámara de Comercio, por el 
acuerdo de la cesión de terrenos

Fué aprobada el acta de la an- 
, terior. .
i Se autorizó á la Presidencia 

para adquirir un objeto de arte 
¡ cuyo valor se gradúa en unas 
j 100 pesetas, con destino al cam- 
j peonatodel Foof-Ball, yse dispu- ¡ 
j. so que la Comisión de Festejos 

intervenga en todo lo relaciona- ' 
do con dicho número del -pro­
grama.

Con tal motivo anunció el se­
ñor Zuazo para la de San Mateo, 
la idea de la celebración de una 
fiesta de cultura infantil.

Dado cuenta de una comunica­
ción del Exemo. Sr, Gobernador 
civil como Presidente de la Junta 
provincial de Sanidad, respecto 
á las mondas autorizadas en los 
Cementerios y sobre la necesidad 
de proceder sin demora á las am­
pliaciones autorizadas, expuso la 
Presidencia las gestiones practi­
cadas con los señores propieta­
rios que habían convenido en que

rústicos para la construcción del 
ferrocarril de Pamplona á Lo-

I Se acordó apoyar las gestio­
nes de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Bil- 

, bao, sobre la creación de un nue- 
! vo servicio de vapores que faci

á Inglaterra.
Se acordó dar las gracias á la 

Diputación, Ayuntamiento y de^ 
más entidades de la ciudad de Vi-

das á las Profesoras y alumnas 
de esta ciudad, en su reciente ex­
cursión á dicha capital.

Se hicieron algunos ruegos que 
no motivaron nuevos acuerdos.

Se acordó que las losas sobran­
tes de las aceras, se coloquen á 
continuación de las de asfalto en 
la calle de Vara de Rey.

Se autorizó á la Presidencia 
para el arreglo de la calzada que 
conduce á los Cuarteles, así como 
el cruce de la Plaza de San Ber­
nabé.

Y por último se acordó adhe­
rirse á las gestiones de la Cáma­
ra de Comercio, para la creación 
de una Escuela de ese ramo en 
esta capital.

Logroño, 14 de Julio de 1914. 
—Julio Farias. — V.° B.®: El Al­
calde, Francisco de Paula Marín.
Sesión ordinaria del dia 29 de 

Jídio de J 914
Se aprobó el extracto prece­

dente, disponiendo se remita al 
Exemo. Sr, Gobernador civil de 
la provincia, á fin de que se sirva 
ordenar su inserción en el Bole­
tín Oficial, según se previene 
en el artículo 109 de la vigente 
ley Municipal.—El Presidente, 
Marín.—P. A. de S. E., Julio Fa­
rias.

207
Habiéndose instruido expedien­

te á instancia de D.'^ Amalia 
Asurmendi Larrañaga, madre del 
mozo Juan lurrebaso Asurmendi, 
para justificar la ausencia por 
más de diez años de su esposo 
Agustín lurrebaso Bilbao, y que 
ha de ser objeto en su día de la 
excepción alegada por el expre­
sado mozo, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, para que si 
llegan á adquirir noticias acerca 
de la residencia del ausente don 
Agustín lurrebaso Bilbao, cuyas 
señas se detallan4 continuación, 
se sirvan comunicarlo á esta Al­
caldía á los efectos de lo que pre­
ceptúa el artículo 69 del Regla­
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Reemplazos.-

Logroño, 8 de Julio de 1914.— 
El xAlcalde accidental, Natalio Se­
gura.

Señas del ausente
Estatura regular, color encar­

nado, ojos rubios, pelo rubio ó 
rojo, edad en la actualidad unos 
50 años.

Logroño.—Imp. Provincial.
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Licenciado D. José Aguado Gracia, Vicesecretario de esta Audien­
cia provincial. *

.Certifico: Que en el sorteo general de jurados verificado el día 
veintisiete del^actual y que han de conocer de las causas de la com­
petencia de dicho Iribunal durante el año mil novecientos quince, 
han sido designados por la suerte los señores que á continuación sé 
expresan:

«le Calaliórra

Número 
de 

órdcii NOMBRES VECINDAD

Cabezas familia '

1 Don Rufino AdánIbáñez Calahorra
2 » Marcelino Alfaro Martinez Id.
3 » Demetrio Aguirre Cariñena Id X
4 » Francisco Bajo Navajas ■ Id.
5 » Antolín Calvo Gil IcL
6 . » Facundo Comas Llórente Id.
7 » Santiago Féiez Aedo Id.
8 » Angel González Victoria id.

9 » Laureano Gil de Gómez Id.
10 » Eustasio Gutiérrez Merino Id.
11 » Inocente González Guerrero id.
12 • ». Ricardo Fernández Fernández Id.
13 » Guillermo Jiménez Robles Id. s
14 » José López Gallego Id.
15 » Félix Madorrán Gurrea Id.
16 » Francisco Moreno Moreno Id.
17 » Juan Martínez Alvarez Id.
18 » Pedro Miranda Diez f- Id.
19 » Emilio Marín Durán ■ Id.
20 » Luis Navarro Martínez Id.
21 » 'Pedro Fabián Oña Resano Id. •
22' Angel Pérez Fernández Id.
23 » Hilario Romero Frías Id.
24 9 Nicasio San Ildefonso Flaño Id.
25 » Felipe Saralegui Rodríguez Id.
26 » Patricio Sáenz Llórente Id.

27 » Gonzalo Vitoria Lasheras Id.
28 » Ciriaco O río A guado Ausejo
29 » Aquilino Bueno Pérez id.
30 » Ciriaco Balmaseda Espinosa id.

31 » Miguel'Balmaseda Espinosa Id.
32 » ' Francisco Ciordia Gil Id.
33 » Santiago Espinosa Diez Id.
34 » Cipriano Fernández Los Ríos r Id.
35 » Juan Cruz Plana Gil Id.
36 » Zoilo Francés Tejado id.
37 » Valentín Fernández González Id.
38 » Gil Gil Muro id.
39 » JDio Gil Gil " Id.
40 » Pablí^ González Sáenz Id.
41 » Patricio González Jiménez Id.
42 » Cándido González Diez Id.
43 » Gorgonio Jareño Delgado Id.

44 » Tomás Jareño Herce id.
45 » Antonio Solano Sáenz Id.
46 » Pedro López Pérez Id.
47 » -Julián Arnedo Calleja Autol
48 » Serafín Arnedo González Id.
49 » Pedro Guillermo Varea Id. ■
50 » Juan Gómez Cordón Id
51 » Luis Hernández Colmenares Í4 V
52 » Pedro Jiménez Herreros Id.

53 » Cecilio Marín Bergasa Id.
54 ■» Antonio Pascual Gil Id.

55 » Andrés Peñalba Jiménez Id.
56 » Rai.mun.do Pérez Cuevas Id.
57. » Antonio Pérez Ezquerro id. .
58 » Daniel Ruiz Alfaro id.
59 » Victoriano Varea Herreros Id.
60 » Gregorio Villar Fernández id.
61 » Julián Villoslada Miranda id.
62 » Pablo Martínez Pérez Id.
63 » Félix Martínez Bergasa Id.
64 » Cecilio Marín Bergasa kt
65 » Sotero Herreros Martínez Id.
66 » Juan López de Murillas Cordón Id.
67 » Carmelo Martínez García ' Id.
68 » Emilio Aragón Mirandi Pradejón
69 » Pablo Ezquerro García Id.
70 » Faustino Ezquerro Ezquerro Id.

. Número
VECINDADde 

orden NOMBRES

71 Don Angel Ezquerro Vicioso Pradejón
72. » Samuel Ezquerro Ezquerro Id.
73 » Isidoro Gutiérrez Ramírez Id.
74 » Baldomcro Ibáñez Sáenz Id.
75 >> Esteban Marrodán Ezquerro Id.
76 » Mamerto Miguel Lavega Id.
77 » Miguel Martínez Vicioso Id.
/8 . » Perfecto López Ibáñez id.
79 » Santiago Serrano León Id
80 » Félix Velasco Ezquerro Id.
81 » Federico Barco Royo Alcanadre

•82 » Pedro Barco Fernández Id.
83 * » Eugenio Diez Torres Id.
84 » Juan Fernández Gil Id.
85 » Aurelio Gil Torres Id.
86 ' » Agustín Gómez Elvira Id.

. 87 » Luis Gómez Resa Id.
88' » Alvaro Herce López Id.
89 » Juan Maestre Sancho Id. ■
90 » Gregorio Maestre Royo Id.
91 » Orosio Martínez Royo Id.
92 » Crispin. Mateo Gil Id.
93 » José Miranda Velilla • Id.
94 » Felipe’Pastor Pastor fd.
95 » Toribio’ Rodríguez Royo Id.
96 » Nicasio Roldán Gómez Id.
97 » Nemesio Royo López Id.
98 ■■ » Gregorio Royo López Id
99 » Severo Ruiz de los Ríos Id.

100 » Sotero Salas López Id

Capacidades

'1 Don Anacleto Arpón xYramayo Calahorra
2 » Hipólito.yArizmendi García Id.
3 » Galo Beaumont Diez Id.

.4 » Cayetano Baroja Alvarez Id.
5 » Santiago Díaz Gil Id.
6 » Irene Díaz Pérez Id.
7 » Román de Felipe Lrbina Id.
8 » Jesús de Felipe Urbina Id.
9- » Indalecio Luis García Antoñanzas Id.

10 » Augusto García Barrio Id.
11 » Angel Iriarte Testut Id. '
12 » Vh’ctorio Martínez Alamo Id.
13 » Manuel Mateo Ocón Id.
14 Zacarías Mateo Jiménez Id
15 » Basilio Oña Iribarren Id.
16 » Miguel Sada Id.
17 » Gregorio Subero Vitoria - Id.
18 » Hilario Sáenz Beüoso , Id.
19 » Celestino San Epifañio Id.
20 » Nicolás Cordón Martínez Ausejo
21 » Alvaro de Fe Gómez ■ Id.
22 » Pedro Gil Flaño Id.
23 » Pedro Martínez Romeo Id.

-24 » Francisco Pérez Preciado fd.
25 . » Emeterio Preciado Romeo Id.' .
26 » Servando Preciado Tejada Id.
27 » Francisco Romeo Muro Id.
28 » Juan Francisco Rubio Ruiz Id.
29 » f'aríos Solano Solano Id
30- 1 » Raimundo Tejada Espinosa Id.
31 » Eustaquio Arnedo Calleja Autol
32 » Evaristo Benito Jiménez Id.

. 33 » Félix Colmenares González Id.
34 » Fernando Eguizábal Cordón M,
35 » Angel Ezquerro Jiménez Id ■
36 » Remigio González Bermejo Id.

37 » Blas Ibáñez Marrodán Id.
38 » Silverio Jiménez Jiménez . Id

39 » . Quiterio .Marrodán Pérez Id.
40 » Eusebio Barco Fernández zAlcanadre
41 » Enrique B^rco Fernández fd.
42 . » Pro tas io Diez Torres fd.
43 » HiPrio Gil Hernández Id,
44 ». Félix Gil Ruipérez Id
45 » Protasio Gil Mai tínez Id
46 » Eduardo Maestre Royo Id.
47 » Ponciano Martínez Soto Id
48 » Angel Martínez Barco Id.
49 » Román Rodríguez May ayo Id.
bO » Santos García Velares Pradejón

• Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia con el ob-
jeto de que se publique en el Boletí.n Oficial de la misma, expido la
presente que firmo en Logroño á treinta y uno 
cientos catorce.—José Aguado.

de fulio de mil nove-


